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Sin otro trrarticular, reciba un cordial saludo.
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LIC. VELA

co
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx
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Ciudacl de México, a23 de diciembre de 2019

oFlclo No. SG/DGjyEL/RPA/ALC / 007232 / 207e

DIP. ISABELA ROSALËS HERRERA

PRESIDNNTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIIJÐAD DE MEXICO

PRESENTE

Err ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,, Secretaria cle Gobierno de la
Ciuclacl de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administl'ación Pública de ia Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones cle la Jefa dc
Gobierno con los organismos y poderes pírblicos locales y feclerales; y a lo dispuesto cn los artícuìos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll clel Reglamento lnterior cÌel Poder L,jecutivo y de la
Ad¡ninistración Pública de la Cit¡dad de México; por esle medio adjunto el oficio AMH/DV/BAl)/695/2019
de f'echa 12 cle dicienlbre de 201.9, signado por el Lic. FSenjamín Ayala Domínguez, Director de Vi¡rculación en
la ¡\lcaldía cle Miguel Hidalgo, mediante el cual remite la respuesta al Punto cle Acuerdo emiticlo por ese
Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSÂ/CSP /nr:7 /2019.
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[,ic. I3enj:rnrín Ayala DonrÍrrgur:2, D'rc{J:ot {Jc V¡nculacirín cn la Alc¡klía dc lvligut:rl Hidalgo.
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GOBIERNO ÞE LA
CIUÞI\D DE MÊXICO

AYALA DOMíNGUEZ
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1 6 Dlc. zÛls

DIRECCIÔN GENERAL

JURIOICA Y ENLACE LEGISLATIVO
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Ciudad de México a 12 de diciembre de 2019
Oficio : AMH/DV/BAD/695/20 I 9

Asunto: Punto de Acuerdo turnado
por el H. Congreso de la Ciudad de

México.
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIREGTOR GENERAL JURíDIGO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Fernando de Alva lxtlilxochitl N" 185 3er. Piso
Col. Tránsito Alcaldía de Cuauhtémoc C.P.06820

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX|635.1|2019, mediante el cual se
informa que con fecha 29 de octubre del presente año, se aprobó el siguiente Punto de Acuerdo:

"ÚN\CO.- Sotrcífese a la Secretaría de Obras y Seruicios de ta Ciudad de
México y a la Alcaldía de Miguel Hidalgo a fin de que eval(ten la
necesidad de realizar las modificaciones pertinentes para mejorar las
vialidades y cruces peatonales a fin de garantizar el derecho a la
movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad,
eficiencia, calidad e igualdad."

Al respecto le informo para posterior respuesta al H. Congreso de la Ciudad de México, que la
Dirección de Movilidad perteneciente a esta Alcaldía notifico mediante oficio
AMH/DGO/DM/0112512019, que en todas las actividades y procesos de esa Dirección, se toma en

cuenta para la elaboración de proyectos urbanos e instrumentación de políticas públicas en materia,
la Ley de Movilidad y la jerarquización que en ella se establece; por lo cual el derecho a la movilidad
queda debidamente salvaguardado para las y los usuarios del espacio público.
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Agradezco de antemano su atención al presente, alavezque le envío un cordial
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LIC. B
DIRECTOR DE VINCULACION
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C.c.p. Lic. Claudia lvonne Galavíz Sánchez, Jefa de Oficina de la Alcaldía.- Para su conocimiento.
Lic. Vanessa Félix Zazueta, Coordinadora de Enlace de la Alcaldía.- En descargo al turno DMH/JD /JOJD/O3528/2019.
Lic. Felipe Félix Álvarez. J.U.D. de Enlace Legislativo.- Para su conocim¡ento.

AMVZ

cdmx.gob.mx
miguelhidalgo.gob.mx

Alcaldí¿ Miguel llidalgo
,Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,

C.P. 118ó0, CDMX. Tel: {55} 5276-77A0


